
RESOLUCION No. 06-G-1J-0006587 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

" ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA | 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
dectarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

    
  

    
      

    

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL ; 

Notaria [Cantón ¡Fecha Cantón|Fecha | : 

COMPANIA AGROEXPORTADORA ¿ 
79194 GAWEIS.A. . 34 GUAYAQUIL 07/08/1997 GUAYAQUIL 27/10/1997 ¿ 

COMPANIA ANONIMA CIVIL CELESTE . : 
19389 GRACIELA 2 GUAYAQUIL 15/10/1980 GUAYAQUIL" 22/12/1980 4 

COMPANIA ANONIMA CIVIL : 
40452 ¡INMOBILIARIA ENGABAO SA 13 GUAYAQUIL 30/12/1981 GUAYAQUIL 08/07/1982 + 

COMPANIA ANONIMA CIVIL : 
4929 INMOBILIARIA SOSGHI SA 7 GUAYAQUIL 30/10/1969 GUAYAQUIL 21/01/1970 i 

COMPANIA ANONIMA DE . : 
4508 CONSTRUCCIONES COMANCO 2 GUAYAQUIL 07/08/1967 GUAYAQUIL 17/08/1967 y 

COMPANIA ANONIMA NAVIERA 5 
72585 ACOLAMMAR 24 GUAYAQUIL 13/02/1995 GUAYAQUIL 12/07/1995 

COMPANIA AUTONOMA DE TRABAJOS 
PORTUARIOS Y SERVICIOS 

78925 AFIANZADOS S.A. (CATPSA) 19 GUAYAQUIL 22/08/1997 GUAYAQUIL 25/09/1997 
COMPANIA CIVIL DEL OBISPO j 

74238 DELOBISPO S A 11 GUAYAQUIL 14/12/1995 GUAYAQUIL. 14/02/1996 : 

68361 COMPANIA COLMAR S.A. 21 GUAYAQUIL 31/03/1993 GUAYAQUIL 10/05/1993 ¡ 
COMPANIA CONSTRUCTORA CIVIL Y E 

25665 ELECTRICA COCIVEL C LTDA 18 GUAYAQUIL 14/06/1982 GUAYAQUIL 18/11/1982 : 
COMPANIA CONSTRUCTORA ¿ 

8649 INMOBILIARIA ARIES SA 5 GUAYAQUIL 10/05/1976 GUAYAQUIL 17/06/1976 ; 
COMPANIA CONSULTORA » 
ARQUITECTONICA E INGENIERIA CIA. 

29155 LTDA. CONSULTARQ 21 GUAYAQUIL 25/09/1998 GUAYAQUIL 28/10/1996 
COMPANIA DE ASISTENCIA 

78924 PROFESIONAL INTEGRAL S.A. CAPISA 15 GUAYAQUIL 19/03/1997 GUAYAQUIL 26/05/1997 : 
COMPANIA DE BIENES RAICES Y : 

75814 CONSTRUCCION (COMBIEC) S.A. 21 GUAYAQUIL 08/07/1998. GUAYAQUIL 25/10/1996 í 
COMPANIA DE COMERCIO E . ¿ 

66245 INVERSIONES, COMERCIN S.A. 29 GUAYAQUIL 17/09/1991 GUAYAQUIL 25/10/1991 ¿ 
COMPANIA DE CONSTRUCCIONES : E 
CIVILES Y SANITARIAS JRC CARRILLO : 

44708 S.A. 1 GUAYAQUIL 10/06/1987 GUAYAQUIL 25/09/1987 E 
COMPANIA DE INVERSIONES E + 

3743 INMUEBLES ROMAR SA 4 GUAYAQUIL 29/08/1961 GUAYAQUIL 04/07/1961 E 
COMPANIA DE INVERSIONES . 

41819 HOLMERCA CA 18 GUAYAQUIL 14/09/1984 GUAYAQUIL 16/10/1984 i 
COMPANIA DE SERVICIOS E 

70445 SUDAMERICA SUDSERCOM S.A, 21 GUAYAQUIL 08/06/1994 GUAYAQUIL 07/07/1994 7 
COMPANIA DISTRIBUIDORA NACIONAL : E 

3016 SA CODINASA 4 GUAYAQUIL 20/12/1955 GUAYAQUIL 19/01/1958 ? 
. COMPANIA ELECTRONICA Y 

69198 COMUNICACIONES COELCO S.A. 7 GUAYAQUIL 29/09/1993 GUAYAQUIL 08/11/1993 
COMPANIA GENERAL DE 
MANTENIMIENTO DE 
CONSTRUCCIONES, COMANTECO 

28303 C.LTDA. 4 GUAYAQUIL 22/10/1991 GUAYAQUIL 03/01/1992 . 

56263 COMPANIA INMOBILIARIA ANACH 5. A. 17 GUAYAQUIL 31/12/1987 GUAYAQUIL 01/12/1988 , 
COMPANIA INMOBILIARIA ISAMERIA te 

74763 SA, 21 GUAYAQUIL 20/05/1998 GUAYAQUIL 01/07/1998 : 
COMPANIA INTERNACIONAL DE 
COMERCIO CARTAGO INTERCARTAGO 

83311 SA. 24 GUAYAQUIL 12/03/1997 GUAYAQUIL 08/12/1997 

65243 COMPANIA K-TRON S.A. 21 GUAYAQUIL 27/08/1991 GUAYAQUIL 02/10/1991 

80081 COMPANIA MINERA ROCAMINGON S.A. 30 GUAYAQUIL 18/10/1997 GUAYAQUIL 05/01/1988 
COMPANIA PANAMERICANA DE 

59307 LICENCIAS CPL S.A, 17 GUAYAQUIL 21/12/1990 GUAYAQUIL 08/03/1991 
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COMPANIN S.A. 

COMPANO S.A. 

COMPANYHOT S.A. 

COMPANYNTERNATIONAL S.A. 
COMPAÑÍA "W8F SOUTH AMERICA” 
S.A. 
COMPAÑIA AGRICOLA DE 
EXPORTACION DE ARROZ LIMPIO 
"CADEAL" S.A. 
COMPAÑIA ANONIMA CABRERA Y 
ASOCIADO 
COMPAÑIA DE CAFE DEL PACIFICO 
SUR DELPASUR S.A. 
COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES 
CIVILES CONCIVICSA S.A. 
COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES 
GENERALES JOCANGOSS S.A. 
COMPAÑIA DE PUBLICIDAD BRAVO 
WILMUR! S.A. 
COMPAÑIA DE SERVICIOS AGRICOLAS 
AGROTENGUEL C. LTDA. 
COMPAÑIA DE SERVICIOS AGRICOLAS 
ISLA BEJUCAL S.A. COSERAGIB 
COMPAÑIA DE SERVICIOS AGRICOLAS 
ISLA BEJUCAL S.A. ISBEJ 
COMPAÑIA DE SERVICIOS 
INFORMATICOS CYBERPUNTOCOM 
CIA. LTDA. 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
FORJADORES HUANCAVILCA S.A. 
CTFH 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
NUEVAUNION S.A. 
COMPAÑIA EXPORTADORA ADRIA- 
FRUIT DEL ECUADOR S.A. 
COMPAÑIA EXPORTADORA DE 
BANANOS COMBANANOS S.A. 
COMPAÑIA GENERAL DE ASESORÍA Y 
TECNICA ASEYTEC S.A. 
COMPAÑIA INFORMATICA AIZAGA 8 
CONSULTORES ASOCIADOS C. LTDA. 
COMPAÑIA INMOBILIARIA UMPIERREZ 
SALCEDO UMPSA S.A. 
COMPAÑIA MERCANTIL DEL LITORAL 
S.A. LITOCOMERCIOS 
COMPAÑIA NACIONAL DE INSUMOS 
S.A. CONAIN 
COMPAÑIA NEIRA TRANSPORTE 
CIANETRA S.A. 
COMPAÑIA NEQUI S.A. (COBRANZAS 
AL MENOR TIEMPO ) 

COMPAÑIA VENTANITALIA S.A. 

COMPAÑIAB¿R ASOCIADOS S.A. 

COMPATOP S.A. 

COMPER S.A. 

COMPOBESI S.A. 

COMPOSTELSA S.A. 

COMPUBARI S.A. 
COMPUDESA, COMPUTACION PARA El 
DESARROLLO CIA. LTDA. 

COMPUECUADOR S.A. 

COMPUFAX S.A. 

COMPUGUAY S.A. 
COMPUINATEC S.A. COMPAÑIA 
TECNICA DE COMPUTACION 

COMPULANO S.A. 

COMPULERMO S.A. 

COMPULINE S.A. 

COMPURADIO S.A. 

COMPURED S.A. 

COMPUTELSA S.A. 
COMPUTER LAND SERVICE S.A. 
COMPULANDSA 

COMPUTOR S.A. 
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16/06/1999 
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100833 COMPUVEINTIUNO S.A. 34 GUAYAQUIL 23/02/2000 GUAYAQUIL 23/05/2000 

103436 COMPUWARE S.A. 25 GUAYAQUIL 15/07/1999 GUAYAQUIL 09/09/1999 

100730 COMSERLIT S.A. 168 GUAYAQUIL 24/04/2000 GUAYAQUIL 12/05/2000 

110050 COMUNICACIONES ARAUZ S.A. 30 GUAYAQUIL 08/06/2001 GUAYAQUIL 14/11/2001 
COMUNICACIONES Y COMPUTADORAS 

104918 S.A. COMUCOM 1 GUAYAQUIL 06/06/2001 GUAYAQUIL 06/07/2001 

104383  COMUNIREDSA S.A. 21 GUAYAQUIL 18/04/2001 GUAYAQUIL 04/06/2001 

101773 COMUNITECSA S.A. 21 GUAYAQUIL 03/08/2000 GUAYAQUIL 05/09/2000 

98885 CONAJT S.A. 25 GUAYAQUIL 02/08/1999 GUAYAQUIL 12/08/1999 

107227 CONAMSE S.A. 25 GUAYAQUIL 20/10/2000 GUAYAQUIL 22/01/2001 
CONARTE, CONSTRUCCION Y ARTE 

70985 SA. 21 GUAYAQUIL 16/09/1994 GUAYAQUIL 07/11/1994 
CONCESIONARIA DE SERVICIOS 

83304 ALIMENTICIOS S.A. CONSERALSA 1 BALZAR 23/09/1998 GUAYAQUIL 24/11/1998 
CONCESIONARIA DE VEHICULOS 

28419 REINOSO CONCEREI CIA. LTDA. 7 GUAYAQUIL 25/08/1992 GUAYAQUIL 28/09/1992 

57704 CONCHIMAR S.A. 4 GUAYAQUIL 09/06/1989 GUAYAQUIL 16/10/1989 

105291 CONDECONS S.A. 21 GUAYAQUIL 13/08/2004 GUAYAQUIL 05/09/2001 

102445 CONDEDIT S.A. 30 GUAYAQUIL 04/09/2000 GUAYAQUIL 23/10/2000 

101892 CONDIBRACSA S.A. 30 GUAYAQUIL 27/07/2000 GUAYAQUIL 08/09/2000 
CONDOMINIO DEL RÍO S.A. 

66214 CONDERIOSA 24 GUAYAQUIL 12/07/1991 GUAYAQUIL 22/08/1991 

84160  CONDUMEX S.A. 17 GUAYAQUIL 21/01/1999 GUAYAQUIL 19/02/1999 

102058 CONECPRO S.A. 29 GUAYAQUIL 05/09/2000 GUAYAQUIL 06/10/2000 
CONEPSAL CORPORACION NEPTALI 

55488 SALDANA S.A . 7 GUAYAQUIL 04/05/1988 GUAYAQUIL 05/07/1988 

58298 CONESTILO S.A. 7 GUAYAQUIL 21/08/1990 GUAYAQUIL 01/08/1990 

107652 CONEXION MUNDIAL CONEXMUN S.A. 38 GUAYAQUIL 28/02/2002 GUAYAQUIL 08/04/2002 
CONEXIONES ELECTROMECANICAS Y 

. MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES 
101832 CONETRONIC S.A. 30 GUAYAQUIL 21/07/2000 GUAYAQUIL 18/08/2000 

69552 CONFACED S.A. 7 GUAYAQUIL 08/12/1993 GUAYAQUIL 05/01/1994 
CONFECCIONES TECNI CORTE CIA 

27089 LTDA 13 GUAYAQUIL 24/04/1988 GUAYAQUIL 19/01/1987 

104015 CONFEDER S.A. 25 GUAYAQUIL 23/01/2001 GUAYAQUIL 05/04/2001 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art, 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 

de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 

  

 



  

   

  
  

de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2”.- Cobrar los créditos; 3%.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4%.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución a la Ab. Maria Elena Ochoa Flores de Moran y conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

5” 

CUMPLIDO lo anterior, rem SS a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

     

   
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

  

      
  

 



a mo a RARA SNS A // JUN Z UU / 

rs a hos és HORA DE REPERTORIO: 10:23 
: Pr o e A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Julio del dos mil siete queda inscrita 
la Resolución N” 06-G-IJ-0006587, dictada el 19 de Septiembre del 2007, por 
el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, AB. Cesar Ponce Moreira, la 

misma que contiene la Disolución de las compañías mencionadas en la misma., 
de fojas 94.641 a 94.654, Registro Mercantil número 16.925.- 
una anotación del contenido de estas Resoluciones, al margen de las 

inscripciones respectivas.-  3.- Se deja sim efecto a las compañías: 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES CIVILES CONCIVICSA S.A., 
mediante Resolución No. 06-G-IJ-0008463, dictada el 24 de Noviembre del 

2.006, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil; CONFACED S.A., mediante Resolución 
No. 06-G-1J-0008999, dictada el 14 de Diciembre del 2.006,. por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, COMPAÑÍA K-TRON S.A., 
mediante Resolución No. 06-G-13-0009252, dictada el 27 de Diciembre del 
2.006, por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; COMPAÑIA 
CIVIL DEL OBISPO DELOBISPO S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 

0000565, dictada el 26 de Enero del 2. 007, por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, COMPAÑÍA ELECTRÓNICA Y COMUNICACIONES 
COELCO S.A. COMPAÑÍA MINERA ROCAMINGON S.A. Y 
COMPAÑÍA BR ASOCIADOS S.A., mediante Resolución No. 07-G-1J- 
0004543, dictadas el 11 de Julio del 2.007, por el Director Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

2.- Se efectuó 

  

ORDEN: 35370 

UNO 
9oHw Ja» ED DIHO* 

ARI 
DHX0DPD9 ue 

pan Opt LO 
  

  

e » e o e 

REVISADO POR, AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
! Lo REGISTRO MERCANTIL 
| DEL CANTON GUAYAQUIL 

| DELEGADA 

 


